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.§8, C-l DIRECCIOÑ DE SALUD 
^ÁUNICIPAL,\^uñlclpátrdád dé chrlráñ viejo

AcocE LtcENcrA MÉDtcA A FUNctoNARtos
OUE INDICA

DEcREro No 7 Bó'2

CHTLLAN VtEJo, 2 3 0lC 2021

Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades refund¡das con todos sus textos modificatorios;
las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Pr¡maria.

CONSIDERANOO:
Lo señalado en la Ley N' 16.744 sobre accidentes y

enfermedades laborales. Decretos Alcaldicios N" 3774105.07.2021 y Decreto Alcaldrcio N"
3881109.07.2021. mediante el cual se nombra y delega atribuciones en la Sra. Administradora
l\¡unicipal, respectivamente, Decreto N" 3731/29.06.2021 , el cual modifica Decreto Alcaldicio N'
755105 02.2021 N'4485f 0.08.2021 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario
¡¡unicipal Subrogante Decreto Alcaldicio N' 3734/30.06.202'1 mediante el cual nombra Directora
(R) del Departamento de Salud Municipal.

Las L¡cencias Méd¡cas presentadas por los
funcionarios que se detalla a continuación y que fueron ingresadas al Sistema de
lnformación de Personal con fecha 22.12.2021.

DECRETO:
'1.- ACOGESE las Licencias lvlédicas que se señala

NOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y
ARCHIVESE
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